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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio . . . . . 700 pesetas
Semestre. . 400 —

Trimestre . . . 225 —.

Número corriente . 7.. —

Número atrasado . . 10 —•

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, «e insertarán a 

. quince pesetas la linea.

Número 210

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere oto cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!' del BOLETÍN OFICIA!.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

SECRETARIA

Negociado de Educación y Cultura

Por acuerdo del Exemo. Ayunta
miento Pleno, de 23 de julio de 1975, 
se convoca concurso para contratar 
los trabajos de limpieza de los 'Gru
pos Escolares dependientes de la 
Corporación.

Tipo de licitación: No se fija en 
atención a las condiciones del con
curso.

Plazo de contratación: Tres años.
Fianza provisional: 35.000 peseta.s 

por cada lote.
Fianza definitiva para el adjudica

tario: La cuantía que resulte de 
aplicar al importe de la adjudica
ción el porcentaje máximo autoriza
do por el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Lugar y plazo de presentación de 
proposiciones: Las proposicionr’s 
podrán presentarse, en la Unidad 
de Educación y Cultura de la Secre
taría general, durante las horas 
de diez a doce, en el plazo de vein
te días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de la 
convocatoria del concurso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o 
del «Estado», según sea éste o aquél 
el último que le publique.

Apertura de las proposiciones: 
Tendrá lugar, en el Salón de Sesio
nes de la Corporación, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que finalice el plazo de 
presentación de las mismas.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., calle 

de..., número..., provisto de docu
mento nacional de identidad núme
ro..., expedido el día... de... de ., 
enterado del concuiso convocado 
por el Ayuntamiento de Valladolid 
para contratar los servicios de lim
pieza en los edificios e instalaciones 
de grupos escolares y aceptando in
tegramente sus condiciones, conte
nidas en los pliegos y demás docu
mentos incorporados, se comprome
te a su ejecución por el precio del 
lote número !... pesetas, por el lo
te número 2... pesetas y por el lote 
número 3...pesetas y por el conjun
to de los 3 lotes... pesetas.

(Fecha y firma del licitador).
Valladolid, 1 de septiembre de 

1975.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3'363—2.859

ANUNCIO

Por el presente, se hace público 
que, durante el plazo de ocho días 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se halla 
expuesto al público, en la Adminis
tración de Rentas y Exacciones, a 
las horas de oficina, los apéndices 
número diez de los padrones cobra- 
torios de tribunas, toldos u otras 
instalaciones semejantes, voladizas 
sobre la vía pública o que sobresal
gan de la línea de fachada (tasas 
municipales sobre la propiedad ur
bana), relativos a los años 1972, 1973 
y 1974, en cuyo plazo podrán los in 
teresados legítimos formular las re
clamaciones que estimen oportunas.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1975.—El alcalde - presidente, Julio 
Hernández Díez.

3.364—2.860

MUCIENTES

En virtud de acuerdo municipal, 
se anuncia a subasfa pública el 
arriendo de Ias fincas rústicas perte
necen a la Masa Común de Concen
tración Parcelaria en este término 
municipal, han sido cedidas a este 
Ayuntamiento, que seguidamente se 
expresan, bajo las condiciones fijadas 
en el pliego aprobado por la Corpo
ración.
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2 l6 de septiembre de 1975

Son objeto de arrendamiento pa
ra cultivo agrícola las fincas si
guientes;

Número I, pago La Gotera, super
ficie 0-76-53 hectáreas, renta anual, 
1.000 pesetas.

Número 2, pago Los Rebollos, su
perficie 3-36-20 hectáreas, renta anual, 
3.000 pesetas.

Número 3, pago La Gotera, super
ficie 1-64-51 hectáreas, renta anual, 
2.000 pesetas.

Número 4, pago Casa Negra, super
ficie, 6-16-11 hectáreas, renta anual, 
7.300 pesetas.

Número 5, pago Las Veguillas, 
superficie 1-63-45 hectáreas, renta 
anual, 7.000 pesetas-

Número 6, pago Pedro Herrera, 
superficie 0-48-01 hectáreas, renta 
anual, 1.000 pesetas.

Número 7, pago Los Cofres, super
ficie 1-47-74 hectáreas, renta anual, 
1.100 pesetas.

Número 8, pago Los Cofres, super
ficie 3-66-34 hectáreas, renta anual, 
2.200 pesetas.

Número 9, pago Senda La Muda
rra, superficie 3-19-48 hectáreas, ren
ta anual, 2.400 pesetas.

Número 10, pago Asperilla, super
ficie 0-55-56 hectáreas, renta anual, 
1.000 pesetas.

Plazo de arriendo.—Será de cuatro 
años llamados agrícolas, que comien
zan en l de octubre de 1975) y con
cluyen en 30 de septiembre de 1979.

Cada finca es objeto de una subas
ta, excepto las fincas que se describen 
con los números I y 2 que constitu
yen un lote, así como 7 y 8 que for
man otro grupo.

Fianza provisional y definitiva.— 
La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta se fija en eí 3 por 
100 de la renta total de los años de 
subasta. La definitiva ascenderá al 
tipo máximo que determina el ar
tículo 82 del Reglamento de Contra
tación.

Proposiciones.—Las proposiciones 
para optar a la subasta serán reinte
gradas con póliza de 3 pesetas, como 
instancia, y pólizas de la Munpal, se 
presentarán en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de veinte días 

hábiles, a contar del siguiente día 
hábil al en que se inserte el anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, todos los días laborables de las 
lO a las 13 horas, acompañadas del 
resguardo que acredite haber deposi
tado en la Caja Municipal el importe 
de la garantía provisional exigida y 
declaración jurada a que hacen refe
rencia los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación. Su aper
tura tendrá lugar al siguiente día há
bil del cumplimiento del plazo para 
admisión de proposiciones a las doce 
horas y así sucesivamente hasta su 
terminación, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien de
legue, con asistencia del secretario 
de la Corporación que dará fe del 
acto.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D.., de., años, estado.., profesión.., 
vecino de..., con D. N. I. n°..., entera
do del pliego de condiciones para el 
arrendamiento de la finca rústica per
teneciente a la Masa Común de Con
centración Parcelaria, cedida a este 
Ayuntamiento, se deslinda bajo el 
núm..., pago..., de este pliego, se 
compromete a tomar en arriendo el 
cultivo de tal finca, ofreciendo como 
renta anual la cantidad de... pesetas, 
(en letra y número) y aceptando to
cias las condiciones consignadas en 
dicho pliego. Fecha y firma.

Mucientes, 4 de septiembre de 
1975.—El alcalde (ilegible).

3.324—2.861

ADMINISTRACIÓ DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALIADOLID.—NUMERO 2
Don Rubén de Marino, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 232 de 1972-A, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
don Manuel Bragado Rubio, contra 
don Juan José Artiñano Mauleón, en 

cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta, en pública y segunda subas
ta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados al 
deudor y que después se dirán; con 
las advertencias y condiciones si
guientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día trece de octubre y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento de la tasa
ción, teniendo en cuenta la rebaja 
indicada, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo con tal rebaja.

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, continuarán subsistente, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinase a su extinción el precio del 
remate.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Piso octavo izquierda de la casa 
número 61 de la calle Panaderos, de 
esta ciudad, que consta de cinco 
habitaciones, cocina, despensa, baño 
y terraza, tiene dos huecos a la calle 
Panaderos y tres al patio de luces. 
Se le asignó un porcentaje del 3,60 
por IOO. Linda el edificio por la dere
cha entrando, con Esther González; 
izquierda, calle del Nogal, y espalda, 
de P'elipe Serrano. Inscrita al tomo 
1.024, del archivo, libro 357 de Va
lladolid, folio 90, finca 21, 151, du
plicado anotación de embargo letra C. 
Tasado pericialmente en la suma 
de un millón setenta y nueve mil 
quinientas pesetas.

Dado en Valladolid, a seis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Angel Mingo.

3-393—2.862

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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